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 S U M A R I O

 Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto promoviendo al empleó 
ele General de división del Cuerpo 

t%e Ingenieros de la Armada al Ge-  
libera l de brigada de dicho Cuerpo 
f ID. Francisco Díaz y Aparicio.— Pá- 
r rgina 1402.

rf>tro nombrando Inspector general del 
, fuer.po de Ingenieros de la Armada, 

]al General de división D. Francis
co Díaz Aparicio.— Página 1402. 

Otro disponiendo que el General de 
pingada de Ingenieros de la Arma-  
-jila, D. Francisco Díaz y Aparicio, 
■i£ese en el destino de General Jefe 
Tde la Sección de Ingenieros del M i- 

* / nisferio de Marina.— Página 1402. 
Otro nombrando General Jefe de la 

¿Sección de Ingenieros del Ministe
r i o  de Marina al General de briga
d a  D. José Galvache Robles— Pági- 
Jna 1402.

jOjro disponiendo que el General de 
¡brigada de Ingenieros de la Arrria- 

' ida, D. José Quintana y Junco, cese 
'¡Mn el destino de Eventualidades y 
■ quede en situación de disponibili

dad.— Página 1402.
Otro promoviendo al empleo de Ge

neral de brigada del Cuerpo de In 
genieros djp la Armada al Coronel 
%e dicho Cuerpo D. Alfredo Pardo y 
Pardo.— Páginas 1402 y 1403.

!Otro nombrando al General de birgada 
de Ingenieros de la Armada, D. A l-  

'Jfrgdo Pardo y Pardo, Jefe del Cuer- 
Vjpo y Servicios del Departamento de 
; Cádiz.— Página 1403.

Ministerio de Gracia y Justicia.

'Real orden disponiendo cese en el 
\ pax.ao de Juez de primera instancia

de Bclmonte D. Manuel Díaz-Mcrry  
e Iñiguez.— Página 1403.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada en el 
recurso interpuesto por D. Elíseo 
Molíns Santos, contra la Real orden 
de este Ministerio de 31 de Julio de 
1924, que le separó del Cuerpo de 
Prisiones•—?Página 1403.

Otra disponiendo se hagan los traba
jos preparatorios para que los Esca
lafones de los funcionarías de las 
carreras Judicial y Fiscal, que han 
de rectificarse en 31 del corriente, 
sean remitidos para su publicación 
en la G a c e t a  antes del 20 de Ene
ró próximo.— Páginas 1403 y 1404.

Otra concediendo Real caída de sucef- 
sióñ en el título de Marqués de San 
Miguel dé la Vega a favor de D. José 
de Arroquia e Jbarra.— Página 1404.

Otra nombrando Médico  ̂ sustituto del 
forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia de 
Viella a D. Juan Aldemá Abadía.—  
Página 1404.

Otra concediendo a D. Rafael Sancho 
Granados la excedencia en el cargo 
de Médico forense f f  de la Prisión  
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Castcllote. —  Página 
1404.

Otra declarando a D. Juan Manuel 
Sanz Villaseca excedente del cargó 
de Secretario del Juzgado de p ri
mera instancia de Moutalbán.— Pá
gina 1404.

Otra ídem jubilado a D. Antonio Ile - 
Uín Sempere, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Rcus.— Página 1404.

Otra ídem id. a Francisco Cabiré Flos, 
Alguacil del ídem id. de Viella.—  
Páginas 1404 y 1405.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, bis 
cuales ingresaron para re d u cir  el 
tiempo de su servicio en filas. —  
Páginas 1405 y 1406*

Ministerio de Marina. f
Real orden disponiendo quede recbifi* 

cada la de § de Agosto pr&ximo pa
sado, en el sentido de que el buz(ft 
provisional que aparece en ella re -  
compensado con la Cruz de plata de 
la Orden del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada, se llama 
Francisco González Martínez, y ñQ. 
Francisco González Paredes.— Pági*  
na 1406.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo, en la forma 

que se indica, instancia del Presta 
dente de la Cámara Oficial de Id| 
Propiedad Urbana de B a rc e lo n a * 
Páginas 1406 a 1408.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden nombrando a los señores 

que se indican Vocales del Comité, 
nacional que procederá a desarrolla£ 
la organización del X Congreso In 
ternacional de Protección a la /ay* 
'fancia y a la Maternidad. —  Pági
na 1408.

Otra convocando concurso pcira la pro* 
visión de las plazas de Inspectores 
provinciales de Sanidad de las pro
vincias que se indican. —  Página 
1408.

Otra disponiendo que la Comisión li-, 
quidadora de la disuelta Asociación 
Nacional Veterinaria Española esté 
compuesta por los señores que se 
mencionan.— Página 1408.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo, en la forma 
que se indica, expediente incoado 
por doña Aña María Be jarano. Quin
tero, ex Ayudante de la Escuela del 
Hogar y profesional de la Mujer.—  
Páginas 1408 y 1409.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a D. Pedro Millón Be
nito y a D. Benjamín Muñoz Re-
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’duán, Auxiliares geómetras.— Pági
na 1409.

'Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso de traslación la Cátedra 
de Derecho civil español, común y 
toral, vacante en la Sección de Es
tudios unimersUariosu de La Laya* 
na (Canarias).— Página 1409.

Administración Central

■Presidencia de l Consejo de Minis
tros .— Consejo de la Economía Na- 
3 i on a I. —  S e c c i ó n d e Def ens a d o 1 a 
Producción.-—Petición de auxilio so
licitada por B. José Bomenevh Sil~

r vesire para la industria fábricas i ón 
' de cuerdm 4é cáñamo y fibras $i- 
 ̂mélarcs.— Páyina 1409.

HbAdTA y  Jd'stícia,~-Anuneimd® hm- 
liarse vacante en ¡os Jmgaéús de : 
primera instancia - que se citan la 
Berretaría judicial de categoría ele 
entrada.—Página 1410.

Hacienda —-Concediendok iM em m  por 
enfermos. y frórroya m  I® umM®  W 
los señores que se indwan.^Pégi^ 
na 1410.

Dirección generar dé la y Cla-
r ses t pasivas. —  Anunciando que .los 
individuos que tienen consignado el 
payo de sus haberes en la Págadu- 

•ría de esta Dirección, pueden pre
sentarse a percibir la mensualidad

corriente los días que se mencio
nan.— Página 1410.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.— Página 1411.

Relación de las facturas de créditos de 
»  Ultramar, presentadas al cobro en 

el turno preferente, que han de sa
tisfacerse por ta Tesorería de este 
Centro.— Página 1411.

Rectificando algunas partes de la Real 
orden de este Ministerio, fecha 9 
del actual, publicada en la Gaceta 
del día siguiente, en la forma que 
se indica.— Página 1411.

Gbernación. —  Dirección general de 
Administración. •— Anunciando ha
llarse vacando el cargo de Interven- 
tor de Fondos t de los Ayunta-mi en~ 
ios que se indican,— Página 1412. 

Idem que la subasta dé los matqrico
les sobrantes y sin apl'ivuón, pro* 
cedcntcs de las abrá* de la casa nú
mero 12 de ta cacle de la Magdale

na, de esta Corte, propiedad del Es
tado, se celebrará el día 26 del ac 
tu al— Página 1412.

WreccMii generai .de Sanidad.*—Anun- 
ciando concurso parra la provisión 
de las plams vacantes/de fnspécto- 

... rm  p ro vine Mes de Sanidad d-e Ala
va, Teruel^ Castellón, Geroym y del 
grupo Oriente de Cünarws.^Pági
na 1413'.

Instrucción pública. —  Anunciando 
rallarse. vacante en la Sección de 
Estudios universitarios, de La La

guna la Cátedra de Derecho civ il 
ésvañol, común y foral, —  Página 
1413.

Dirección general de Bellas Artes.— ¡’ 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bil>l i o te c ar ios y Ar que ó Jogos.— R,e-Í 
gis tro general do la Propiedad in te j 
lectual.— Obras inscritas- en este Ref 
glsffo correspondientes al segundé 
trimestre- del año actual —  Página?■ 
1413o * t

Fomento.— Dirección general de Obras! 
públicas.— Personal y Asuntos ge-; 
ñera!es.— Concediendo licencia pop 
enfermes o, los Torreros de faros, 
I). Alfonso Barraca Barraca y don 
Nicolás -Estanca.— Página 1415.

'Dejando sin efecto la sanción impues-^ 
tá al Ingeniero segundo del Cuerpo 
'de Caminos, Canales y Puertos don 
José Lorcu.— Página 1415. j

Sección de Fu ortos.— Anunciando que 
la Comisión mixta encargada de la 
revisión del Plan de puertos de re
fugio para embarcaciones pesqueras 
quede integrada por los señores que, 
se mencionan.-—Página 1415.

Trabajo..— Comité Oficial del Libro.-^ 
Fijando los precios tipos de los 
papeles que se suministren durante, 
el mes acluid.-—Página 1415.

A n e x o  1.°—  B o l s a .— -'Su b a s t a s .—  A d -^
MI NI STRAC • ÓN PROVINCIAL. ANUN-?
OIOS DE PREVIO PAGO. lí

A n e y o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -\
TADÍSTICOS,

P A R T E  O F I C I A L

S. .M,: el R®r Don'■ A lfoss» X III
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo*- 
ti#  tlugemíú . §L A .. R„ el Principé de 
Asturias, e Infantes y  ám\M p&mm&s 
úo la Augusta Real Familia ^ó©tú$fen 
sin novedad. en su importante salud,

MINISTERIO DE MARINA

         REALES DECRETOS

A propuesta del .Ministro de Ma
rina, ■

'Vengo en promover al empleo- dé 
General de división del Cuerpo de 

- Ingenieros de la Armada al Gene-; 
ral de brigada de dicho Cuerpo don 
Francisco Díaz y Aparicio, con an
tigüedad de 8 del corriente mes y 

vacante producida por pas-e a 
la reserva de D. Ambrosio Montero 
y Almillas.

Dado en Palacio a nttevé dé D i
ciembre de mil novecientos veinti-: 
cfneo. ‘

J ; - ALFONSO.
m Ministro de Marina*

. Honorio Cornejo y  Carvajal.

A 1  pv&p-u&sUx- del l l m t o  de M#-: 
•fina,

Vengo en nombrar Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros do 
la Armada al Gen ó ral D-y división 
de dicho Cuerpo Ü. Francisco Díaz 
Aparicio.

Dado en Bala cío a nueve de D i
ciembre de m il novecientos- veinti-: 
cinco. ' ’

ALFONSO-

Bl Ministro de Marina,
Honorio Cornejo y  Carvajal.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que él Gene
ral dé brigada de. Ingenieros de la 
Armada D. Francisco Díaz y Apa-: 
ricio cese en el destino de General 
Jefe de la Sección de Ingenieros- del 
M inisterio de Marina.

Dado en Palacio a nueve de D i
ciembre de mil novecientos veinti-: 
cinco. * I

ADFONSQ

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  C a r v a j a l

A propuesta del Ministro de Ma-: 
riña,

\ Vengo, en nombrar General le le  
de la Sección de Ingenieros del M i
nisterio de Marina ai General de 
brigada del Cuerpo de Ingenieros

de la Armada D. José Galvache Hoy 
bles. \

Dado- en Palacio’ a. nueve de Di-: 
clembrc de' mil novecientos veinti-1 
cinco.

ALFONSO .

El Ministro úc Marina,
Honorio Cornejo y Carvajal.

A propuesta. del Ministro de Mate 
riña, •

Vengó' en disponer que el Oerte-: 
ral de brigada de Ingenieros de la 
Armada, D. José Quintana y Jun-: 
eo, cese en el destino de Eventual 
lidades y quede en situación de di-s-í 
ponibtMad. í;¡\

Dado en Palacio a nueve de D i-f 
ciembre dé mil novecientos veinti-: 
cinco. •:

ALFQNSQ
El Ministro de Marina,

Honortó Cornejo y  Carvajal, a '

A propuesta del Ministro de Mate 
riña, * ' - » ! (

¡Vengó en promover al empleo del 
General de .brigada del Cuerpo1 de. 
Ingenieros de la Amnada al Coron 
nel de dicho Cuerpo D. A lfredo Pj&to 
do y Pardo, con antiüedad de 8 del 
corriente mes. í)

Dado en Palacio a nueve d i. J j í *
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eiembre de mil novecientos veinti-; 
cinco. v i

ALFONSO

E l M iiíisü'o de M arin o /

H o n o r t o  C o'K N & fo y  Ca r v a j a l .

Extracto de los servicias del Coronel
de ingenieros de la Armada D. Al
fredo Pardo y Pardo.
Nació en Yalladolid el día 11 de 

Febrero de 1Ó72, ingresó en el Cuerpo 
general de la Armada como aspirante 
de Marina el día 10 de Enero de 1889; 
obtuvo Canta-orden de Guardia mari
na en 4 de Julio de 1891, y ascendió 
al empleo de Alférez de Navio por 
Real orden de 29 de Agosto de 1889; 
a Teniente de Navio, en 17 de Abril 
de 1900.

En 28 de Septiembre de 1912 fuá 
dado de baja en el Cuerpo general de 
la Armada y aita en el de Ingenieros, 
con el empleo de Ingeniero primero, 
y  en 1.° de Octubre de 1912 fuó as
cendido a Ingeniero Jefe de segunda 
clase. En este empleo y en virtud de 
lo ordenado por Real decreto de 26 de 
Marzo de 1913, cambió de denomina
ción por la de Comandante; ascendió, 
a Teniente coronel en 27 de Octubre 
de 1914, y a Coronel en 29 de Sep
tiembre de 1919.

Buques en que estuvo embarcado.

Fragata “ Gerona ” , corbeta “ Nauti- 
lus” , vapores: “ Bruius” , “ P- de Sa- 
trusiegui” , “ Alava” , “ Ciudad de Cá
d iz” y “ Urania” ; contratorpedero 
‘'.Destructor” ; cañoneros: “Bezo” , “ EI- 
cano” , “ Marqués del Duero” y “ Gene
ral Blanco ” ; guardacostas “ Num-an- 
c ia ” ; cruceros: “ Isla de Cuba” , “ Y e - 
lasco ” , “ Alfonso XII” , “ Garlos V ” y 
“ Princesa de Asturias” ; acorazado 
“ Pelayo” .

Navegó por los mares de Europa, 
Asia,. Africa y América.

En tierra "ha desempeñado, entre 
otros destinos, los siguientes:

Auxiliar de la Jefatura del Estado 
Mayor del Departamento de Ferrol.

Ayudante Secretario del Capitón de 
Navio de primera clase D. Carlos D el- . 
gado.

Auxiliar* de la Jefatura dé Arma
mentos del Arsenal de La Carraca.

Ayudantía mayor del mismo Arse
nal.

Auxiliar del segundo Negociado de 
Estado Mayor del Apostadero de Cá
diz.

Auxiliar de la Jefatura de Ingenie
ros del Arsenal de La Carraca.

Jefe de la Comisión de Marina en 
los Estados Unidos.

Jefe de división del ramo de Inge
nieros de La Carraca.

Jefe del ramo de Ingenieros y  Vo
cal de. la Comisión inspectora del Ar
senal de Ferrol.

Director de la Academia de Inge
nieros y Maquinistas de la Armada.

Qonáec&rmeioms.

, 'Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Dos cruces de primera clase del M4- 
j i to  NavaU con distintivo ro jo ,

Dos cruces de primera clase del Mé
rito Militar, con distintivo; rojo*

Cruces de segunda y tercera clase 
del Mérito Naval, pensionadas.

Cruz y Placa de la Real y Militar 
Grdéu de San Hermenegildo..

Medallas de Alfonso XIII y del Cen
tenario de las Cortes de Cádiz.

Está autorizado para usar el dis
tintivo de “ Profesorado” .

Cuenta más ele treinta y cinco años 
de servicios, y entre eílos, catorce 
afros, diez meses y doce días de em
barco, y es el número 1 de la escala 
de su empleo.

A propuesta del M inistro de Ma
rina,

Vengo en nom brar al General -de 
brigada de Ingenieros de la A rm a
da;, D. A lfredo Pardo y  Pardo, Jefe 
del Cuerpo y Servicios del D eparta
mento de Cádiz.

Dado en Palacio a nueve de. D i
ciem bre de mil novecientos veinti-: 
cinco. ‘ :-

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. S r.: Propuesto D. Manuel
Díaz-Merry e I ñiguez, Juez de pri
mera instancia de Belmente, en el te
rritorio de esa Audiencia, para el car
go cíe Magistrado, miembro titular del 
Tribunal mixto de Tánger (Marrue
cos); habiéndose dispuesto- por Real 
oréen de 23 de Noviembre último que 
dicho funcionario saliese inmediata
mente para dicha ciudad, sin cesar en 
su destino hasta que, una vez expedi
do el oportuno Dahir de nombra
miento, se psesionase de la referida 
plaza; y teniendo conocimiento ofi
cial este Ministerio cío que D. Manuel 
Díaz-Merry e Iñiguez tomó posesión 
de su nuevo cargo el día 4 del. mes 
corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer el cese del expresado 
funcionario en el Juzgado de Belmen
te con fecha 3 del actual, estimando, 
por tanto, producida en la .misma tal 
vacante, para su pro-visin conforme a 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
; su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde ,a V. T. muchos años, 
Madrid, 9 de Diciembre de 1925.

; GALO PONTE

: Señor Presidente do la Audiencia de 
fV Albacete,

Excmo, Sr. : En el recurso conten
cioso inteipuesto por D. Elíseo Moli
na Sandos contra la Real orden de esté 
Ministerio, fecha 31 de Julio de 1924; 
que le separó del Cuerpo de Prisiones,, 
se ha dictado por la Sala tercera efet 
Tribunal Supremo, con focha 21 de- 
Octubre último, la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue;

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden recurrida* 
dictada per el Ministerio de GraciS- 
y Justicia en 31 d% Julio de 1924, 
ens su lugar declaramos que el de
mandante, D. Elíseo Molina Septos, 
sólo ha cometido la falta- leve y dos 
graves indicadas en los considerandos’: 
de esta sentencia, las cuales castigar# 
la Administración en la medida; q u é 1 

. estime procedente, como com prendí-; 
das en el artículo t í , números 1.° y  
3.° dej Real decreto de 29 de Mayo de 
19.22, haciendo aplicación de lo que éstef 
dispone en los párrafos primero, se
gundo, tercero y  quinto de su artícuá 
lo 14, procediendo por ello que, cómo 
se ha pedido en la, demanda, sea re -j 
puesto en el cargo que desempeñabaf 
u otro de su categoría.”

Y  S. M. el Rey (q. IX g.j se lia tíig* 
v nado disponer que se cumpla la men-.- 

cionaela sentencia en sus propios tér-< 
minos.

De Real orden lo digo a Y. E. parsfe 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid/'. 
10 de Diciembre cié 19.25.

GALO PONTE 
Señor Inspector general de Prisiones

Ilmo. S r.; El articulo 168 de la ley 
Orgánica del Poder judicial ordena 
que anualmente se imprima el Esca
lafón general de los funcionarios de 
las carreras judicial y fiscal en nú- 
mero bastante de ejemplares para que 
puedan adquirirlo todos los interesa
dos, y el artículo 3.° del Real decreta 
de 14 de Septiembre de 1922 obliga a; ' 
que el Escalafón expresado se publi
que necesariamente en el m es de Fe
brero de cada año.- 

Por circunstancias que no es dei 
caso exponer, estos preceptos vienen 
quedando incumplidos. El último es
calafón impreso es el rectificado en 31 
de Diciembre de 1922, y cuando se 
publicó éste no había tenido lugar el 
de los dos años anteriores. En el año - 
■corriente se insertó en la G a c e t a  del 
26 de Abril el. Escalafón especial de 
servicios y en la de 20 de Mayo si
guiente el general por categorías y  
tiempo de servicios en las mismas, 
rectificados en 31 de Diciembre d® 

-1924; pero cama se abrió un término
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"ara las reclame-iones y éstas no h an  
t o o  todas resueltas, h as ta  la fecha, es 
[jnotorio que finará el año sin  que se 
; toa van formado los escalafones defini
tivos, por lo cual no h an  sido im pre
so s  separadam ente de la G aceta  en 
Jforma de fácil y cómoda conservación 
¡para los interesados.
$ : Ya ídem es son los perjuicios que el 
Incumplimiento de las disposiciones 

odas puede causar a los funciona- 
' r íes  judiciales y fiscales a quienes in
te re sa  conocer en todo momento su 
;{verdadera situación en la escala c-o- 
;rre?poml.iente al cargo que cada uno 
.«ejerza, y positivos, son también los in
convenientes para las"oficinas de este 
Miiu’sterio, a las cuales conviene que 
los escalafones que manejan reflejen 
la situación de los funcionarios en la 
fecha más próxima posible.
: ' P ara  evitar tales perjuicios e in
convenientes, v teniendo en cuenta 
que las reclamaciones pendientes, re- 

ilativas a los escalafones rectificados, 
'han  do quedar resueltas en fecha in- 
■medíala, pero inmediata también al 
31 del mes: corriente, día en que ha  
"de hacerse la nueva rectificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v id o  disponer: 1.°, que por la Sección 
de su cargo se hagan los trabajos pre- 
'.paratorios para  que los escalafones de 
los funcionarios de las carreras jud i-  
©i a! y fiscal que han  de rectificarse 
.jen 31 dé Diciembre corriente, sean re- 
anii idos, para su publicación en la G a 

r c e t a  d e  M a d r id ,  al Admiinistrador de 
;‘la misma antes del 20 de Enero pró
ximo, abriéndose desde lá fecha de di
cha inserción los plazos para  las re- 

'clamaciones que los interesados hayan 
«de formular; 2 .°, que en cuanto estén 
formados se proceda a - s u  impresión 
en la forma acostumbrada, t a l :y como 
£nf es del 20 de Enero hayan de re 
mitirse a lá G aceta , eri numero sufi
ciente- para que puedan ser adquiri
dos por todos los interesados, ponién
dose a la venta dentro de los quince 
pr i inéros días de Febrero, sin que tal 
hecho impida la presentación y reso
lución de las redam aciones de quie
nes se crean perjudicados; y 3.°, que 
los reclamantes presenten los docu
mentos en que funden su petición, o 
¡expresen dónde obran aquellos de los 
/cuales no puedan disponer, sustan
ciándose y resolviéndose todas las re- 
‘Mam ación es en el plazo máximo de un 
mes, desde la terminación do 1 plazo 
que se fije para formularlas,

De Real orden lo digo a Y. I. para  
'su conocimiento y efectos eonsigulen- 
'$98. D ios.guarde a Y. T. muchos años. 
'Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

.Señor Jefe del personal judicial de 
este Ministerio.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. . g.) ha tenido a 
bien disponer que previo el pago del 

-impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el térm ino señalado de seis m e
ses, Real Caria de sucesión en el T i 
tulo de Marqués de San Miguel de la 
Yega, vacante por fallecimiento de clon 
Torcuato cte Arroqiya y Quadros, a 
favor del primogénito  de éste D. José 
de Arroquía e Iba rea.

P e  Real orden lo participo a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos p ro 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Ihrio. S r . : S.-M. el Rey' (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915, y de la p ropuesta  fo r
mulada por la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom - 
b ra r  .Médico sustitu to  del forense y 
de la Pris ión  preventiva del Juzgado 
de p r im era  instancia de Viella a don 
Ju a n  Aldemá A b a d ía ,q u e ,  reúne la3 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
: su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rr i to r ia l  de Barcelona.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por D. Rafael Sancho Granados, 
Médico forense y de la Prisión p re 
ventiva del Juzgado de prim era  ins
tancia de Castellole, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 6 .° 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915, 

S- M. el Rey" (qé D.. g.) lia tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
referido cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE 
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaraenza

I t a o .  S r . : Accediendo a lo solíc*.i- 
lado por D. Juan  Manuel Sanz Villa-Y 
seca, y conforme a lo prevenido en * 
•el artículo 33 del Real decreto de p r i 
m e r o  de Junio  de 1911, modificado 
p o r  el de 26 de Julio  de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido ■ 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de pr im era  
instancia de Monlalbán, que actuar- 
mente desempeña. *

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 

D io s  guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Exorno. Sr.. De conformidad con lo 
prevenido en el núm ero 6 .° de la Real 
orden-de 16 de Mayo último (Gaceta 
del 20 ), en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para  la aplicación de 
la ley de Bases do 22 de Julio  del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber  
que por clasificación le corresponda, 
a Antonio Ilellíh Sempere, Alguacil 
del Juzgado de p r im e ra  instancia o 
instrucción de Reus, por  haber  cum 
plido la edad regí amientan a y r e u n ir  
las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. E. para  su conoci
miento y efectos oportunos. Dios g u a r 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12- 
de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
.Barcelona.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en el núm ero  6.0 de la Real 
orden de *6 de Mayo último (Gaceta 
del 20 ), en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
cíe l'9d8, dictado para  la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g . )  ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el h a -  

: ber que . por clasificación le corres
ponda, a Francisco Cabíró Flos, 'Al
guacil del Juzgado de p r im era  ins-  

/ tancia e instrucción de Yiella, po r  
haber cumplido la edad reg lam enta
r ia  y reu n ir  las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Ai~.
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■guací!, Lo ‘digo á V. E. para su coiío- 
jfcimiento y efectos consiguientes. Dios 
'guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
§2 de Diciembre de 1925.

jjj f GALO PONTE

iSefior Presidente de la Audiencia de 
D a r c e i o n a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 

Exorno. Si\: Hallándose justificado

que los individuos 'qué se fcxpresáñ^eii 
la siguiente relación, que empieza 
fcon Julián Oliva Rodríguez y termina 
con Francisco López Gómez, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están; comprendidos en los ar
tículos 284 ¡de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la yigent^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, Según cartas de pago 
¡expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en lew citada relación sa

gxprdsaíi, edmo igualmente la suma; 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o lá persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

De Real orden lo digo a Y? E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Pioé 
guarde a V. E. muchos años. Madriá* 
3 de Diciembre de 19215. ;

DUQUE PE  .TETUAN ;

Señores. Capitanes generales de la pri* 
mera, segunda, tercera, cuarta* 
quinta y  sexta Regiones.'
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R e l a c i o n

murnm m  i x > s - a s e a r a * »
1

Beemflazoa

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS f
1

¡ Ayuntamiento; Provincia

Julia» Oliva Rodríguez........................... ............... ............. imim
A

■ Úm :
. IM2 Amz - wn %

m* - im  ■
1925 
19 ir,
192o,
192.
1921 
1025 ■ 
192* .
1922 
192a 
192'4 
1922
1921 , ,
1922 

• D i
192
1924 
1023 
IQ9 2
V á .  ,
»

192
1922
1925 
1922
1922 í 
1922 ¿ 
1922 
192 2 

2

Madrid . . . - . . . . . . . . ...................... . . . ......
Idem .............. .................. .................. .

Madrid ............. ................-^

Abundio Cirujano ------ . . . . . . . . . . . . .
Tomás López Fernández................. ..................... ......... ...... :

Bem emt ........ f _____.. . . . . .
1 Idem ....................................-y

■ Víllanueva de Algaidas.................
' Idf 'Ti ............................ ............... .

Málaga ....... ....... ....... .
Idem _____ _____________

MaMeP $#riáno,.................... * , « « ..................... Alameda- .............................. .
Grana-da ................................... ............. Granada ............. ..........

•Valencia ...................^

Miguel Martínez Martínez,............................. ....... .
jo<=é Gaos GonzáleMPoIa . ........ .......... . . . . . . . . . . . . . . .

Valencia .................................................
Liria ............. ....................................
Valen cia ................................ ñ ............

f> fí MVtcU ........ ...... . „ ...... ídem ...■.... ..................................... . Idem ................................. ..
Manises ... .. ..... ... Idem ...................... . ,

Vicente Aruilar Casar»ova ...... ..................... . Cuart de Po-blet................................ Idem ...................
francisco Barbera Uoix, ... ... .................. . . ......... A1 f a r o ........................................... . Idem ....................................

Idem .................................. ..Tr,rívr>P'î r̂  TíPTP'i'prp Cínreío .......
Algemesí ....... ............... ........ .
Antella ........................ ... . Idem ........................  ,9|José Pérez González .. . ............................. ................ Carceleu ....... ......................................... Albacete .........................
Matare ...................................... ............
Mein .........................................................

Barcelona . . •«
Idem ........................... ¿f

Juan Sala V a lí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... .
Pedro Mercado P an ad os........,,.........................

San Fructuoso de Ba-gés...............
Torredembarra .................. . Tarragona ....................... R

Lérida ............. ................. Ú
f,

Manresana ........................ .......... .
Pablo Graells S o lé . . . . . . . . . . . ..................................................
E l rnicmo. ................................................................... . Idem ............................................ .......... Idem .. . . . . . . . . .  ..... ,
fb mismo. .... .................................... .............. ....................... Iíiern ................................... . Idem .. . . . . . . . . . . . . .  .
Pedro Sancho Murantes. ..................... ................................ Arabell y B allesta.................... ......... Idem ................................
■Luis Briz Gracia ... .............. ................ ............. Zaragoza .............................................. Zaragoza .......... . ...
José Marín Maree? , ....................................... Idem ................................... .............. . Idem ....... .............................
Fidel Ezpeleta CiáurUz....................... .......... Cizur Menor............................. Navarra ••• ..... i»
Luis Cambio tce ta ........ . . . . .................................................. Zaraua ......... . Guiñózcoa ...........................
Pedro LemurberU Ainerdi ........... ...................... Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya .. . ,,
Desiderio Mezo Uriarte........... ........... ....... ....... .................. Derio ............ ................................. . Idem ......... . . . . . . . . . ....A...»*
Francisco Lonez Gómez................................................... Reinosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander ............... .

M' Madrid, 3 de. Diciembre de 1825.—  Duque de Tetuda#

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. S r . : Dada evienía de la ins
tancia del Buzo provisional Francisco 
González Martínez, cursada por el 
Capitán  general del Departamento de 
Cartagena con fecha 14 de Octubre 
último, en súplica de que se aclare 
.la Real orden de G de Agosto próxi
mo pasado (D. O, núm. 176), por la 
que se concedieron recompensas con 
motivo de los trabajos de salvamen
to del acorazado “España”, ya que en 
ella aparece recompensado un Buzo 
que no estuvo destinado en Dicho bu
que por el expresado motivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer emitido por ja Junta  
Re Clasificación y recompensas de la 
Armada, se ha servido disponer que
de rectificada la disposición citada en 
el -sentido de que el Buzo provisional 
¡r\m  aparece en ella recompensado eon

la Cruz de plata ód la.Orden del Mé
rito Naval con distintivo blanco, pen
sionada con 17,50 pesetas mensuales 
durante el tiempe deservicio  activo, 
se llama Francisco González. Martínez 
y no Francisco González Paredes, co
mo por error se consigna.

Es asimismo la Soberana voluntad 
de S. M. se otorgue la Cruz .de plata 
de la Orden del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada con 17,50 
pesetas mensuales durante el tiempo 
de servicio activo, al Bozo provisio
nal Francisco Paredes Rodríguez, por 
los méritos contraídos en los trabajos 
de salvamento del referido acorazado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. E. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1925.

CORNEJO ■
Señor Capitán general del Departa

mento de Cádiz. Señor Capitán ge
neral del Departamento de Carta
gena. Señor Presidente de la Junta

'de Clasificación y recompensas de 
•la Armada. Señor Intendente gene
ral De Marina. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. S r . : Vista la instancia en que 
el Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Barcelona, en 
nombre y representación de la misma, 
solicita de este Ministerio se aclaro la 
disposición primera de la Real orden 
dé 7 de Agosto de 1925, en el sentido 

'«■de que se comprendan en la excep
ción que en la misma Real orden se 
contiene de las fincas de ensanche, a 
las cuales no es aplicable el régimen 
de contribuciones especiales del ca
pítulo 3,° del Estatuto múnicipal, no 
tan sólo las fincas que todavía satis
facen el recargo .extraordinario, del &
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q u e  s e  c i t a
’Í|

FECHA DE LA CARTA DE PACO Húmero 1 SÜSÉá. ¡
Delegación de Hacienda • que dete sef.

CAJA DE RECLUTA de
Día. Mes Año La carta de pago que expidió la carta de pago — ,*

í Pcseta| j

Getafe ..................................... . 18 Abril ................ / 94-0 Madrid ........................ . i ooú
23 Junio ......

J. —’.r

1925
1Q99

972-B Idem «............ ......... .
I I Febrero ... T 72.1 Idem .................... . 1.090
4 Julio ................... 1925

J. « é ÜX-
73 220

17 Agosta ................. 1923 940 % Sevilla ........................ ¿ 500
Anteouera ... ............ .......... ....... 24 913 'Málaga ..........................
Idem ................. ....... ................ *. 11 Enero ........ .......

i O ¿ tú

1922 273 Idem; .... ................... ..
■1 «AjUV

6 Julio . . . . . . . . . » . 1925 171 Idem .......................... .
x u W , ¡ 

nrKi
Motril ........ .................................. 31 Enero .................. 1923 1.233 Granada • ••-..................... 5 ™
Valencia núm. 37......................... 28 Julio .................. 1925 0.1.408 Valencia ........ . 750
Idem id..............o....... ................. 27 Abril ............... . 1925 C-835 Idém ............................ 60Ó
Idem Id....,.................................... 13 Enero ..... . ..... . ...... 1322

1921
342 

9  788
Idem _______ .._________ _ 5Q»

KjSO f, trIdem núm. 38.. ....... ........... ...... . ; 19 Febrero .... .
Idem núm, 39........... ............... 27 Abril ..... ........ . 1925

¿  % i oo
A-S35 ídem .......................... ,

ÜW -

Idem id............ .............. .......... . 16 Febrero ............. . 1922 2.676
345

Id'érn ........ .................... 500
rvniPiIdem id....... ................................ 3 Febrero .............. 122 Idem ...................... ......

Idem id............... ......................... 28 Jubo ................ B -l. 141 Idem .........................
dvv

Alcira . ...... .............................. . 16 Febrero ............ 1924- 2,882 Idem ............................. i S

Idem .................  .................. . 10 Febrero ....... . Idem ..................... .
Játiba,. . . . . . . 31 Enero ..................

J. 0  i* ¿4 

1621 
1922

A ,uOU
2.494

276
Idem ..........................

GUV i
KOA

Albacete . « ... ................ . 11 Febrero ....... . Albacete .....................
V'A? c RíVi :

Tarraga ....................... ................ 10 Febrero .... . 1921 1.916
O v/1-/

koo©-*-
Idem .................. ...... .............. . 30 Agosto ........ ....... . 1922 6.017
Manresa, ....................................... 12 Diciembre ...... j  02 4 2.119

jtíHSEa , • ... . i................
Idem IJIOO

Tarragona ................................... í 14 Febrera ............... 1922 507 Tarragona .......... . ñ Q Ú

Lérida ..................................... . 16 Febrero ............ . ; 1922 892 '• LéfrÓa^ 500
Balaguer ............... ..... 24 Enero .......... ....... 1922 632 ídem ......... ..
Idem .... ............. ......................... 14 Febrero .............. 1923' 450 Idem ... . i
Idem ........... ......................... : 14 Agosto ---- ........... 1924 472 Idem ......... ....

xjKf\r 
fiAA .

Idem ....................................... ... • 16 Febrero ........... 1922 7 4 Idem . . . . Aon
Zaragoza núm. 65.... .................. 8 Mayo ................... 1925

• . *x.

230
t;W
590

Id em id ... .......................................... 8 Febrero ............... 1922 578
Pamplona .......... .............. ............ 11 Enero ................. . A 1922 106 . Navarra .... ..... ............. .

-
600 :

San Sebastián............................... 24 Enero .................. 1922 4 2 F-Vl Í TíÚ 70 OO
Bilbao ....................... .................. 17 Febrero ............... 1922 640 V í7f>̂  Vf!

1 * Uvl/

Durango ....................................... 15 Febrero ....... . 1922 490 Idem
ÜXJ j  
enrt .

Torrelavega .................................. 10 Febrero ........ ...... 1921 413 Santander ............. ...........
VKtV

m o  ;

por 160 sobro la contribución terri
torial, sino ademas aquellas otras que 
ya no lo satisfacen por haberlo satis
fecho clarante los veinticinco años que 
determina la ley de Ensanche :

Resultando que en apoyo de su pe
tición expone que dicha aclaración no 
puede hacerse da otra manera, porque 
aquellas fincas que por haber tributa
do durante veinticinco años han cum
plido con el esfuerzo extraordinario 
que les exige la ley para ser conside
radas fincas de ensanche, no pueden 
resultar de peor condición que aque
llas otras que hace, nueve años tribu
tan y que por este motivo vienen tri
butando todavía, pero que incluso lle
van sobre las primeras la ventaja de 
beneficiarse de las obras que, gracias 
al primerizo esfuerzo de éstas, han 
podido practicarse,, dando forjna y ur
banizando el ensanche;

Resultando que la mieneionada Rea! 
orden de . 7 de Agosto último, dictada 
$ virtud de petición formulada por el

Excrno. Ayuntamiento de esta Corte, 
dispuso con carácter general :

441.° Que pueden los Ayuntamien
tos que disfrutan del recargo extra
ordinario del 4 por 100 que les con
cedió el número 3.° del artículo 13 de. 
la ley de Ensanche de 26 de Julio do 
1892' sobre el cupo de territorial de 
los edificios de dicho ensanche, apli
car simultáneamente , en la misun-a zo
na donde radiquen dichos edificios, eli 
régimen de las contribuciones espe
ciales del capítulo 3.° del Estatuto mu- 

. nicipal, pero sólo para los otros in
muebles que no satisfagan dicho re
cargo; y

2.° Que el expresado régimen de 
contribuciones especiales se estable
cerá entonces, haciéndose efectivas las 
cuotas correspondientes a los inmue
bles sitos en. la zona del ensanche que, 
como anteriormente se ha dicho, no 
satisfagan: al Ayuntamiento eí indica
do recargo extraordinario del 4 por 
100, practicándose previamente la !i-

. .  . . J
quidación qué detemina el apartado b)¡ 
del articulo' 40 del Reglamento dé Ha-? 
cienda municipal cuando se trate dq 
obras que afecten a unos y otros inW 
muebles de la misma zona, de las se-; 
ñaladas en el artículo 359 del E-sta4 
tuto municipal: ■ K '

Considerando que el párrafo st-í 
gnndo del artículo 359 del Estatué 
to municipal determinó que los ’ edi~ 
ficios sitos en las zonas del ensanA 
che que en la fecha de fia promulga
ción de esta ley se hallaren sujetos- 
ai recargo extraordinario del 4 poi 
100 o exentos del mismo por razón dé! 
las prestaciones anteriores de sus prd- 
pietarios,. no podrán, ser gravados ebn 
las contribuciones especiales 'que sé 
refieran a obras, instalaciones o serví-" 
ciós ejecutados por el Ayuntamiento 
y que taxativamente cita; debiendo,-' 
por tanto, entenderse, sin dudaalgu- 
na,. que no puede ser gravados con' 
contribuciones especiales por a<pÉ-< 
lias obras, instalaciones o primer es*
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tóbleoimiento de los servicios qué én u -  
ijrñera aquel artículo, los edificios cu- 
$yos propietarios ya satisficieron al 
A yuntam ien to  el mencionado recargo 
Extraordinario de 4 por 100 durante 
^ps veinticinco años que determinó la 
/ley de Ensanche; y 
íj| Considerando que, esto no obstante, 
¡(conviene advertir  que tal exención p a 
ira ambas clases de edificios, o sea los

Í
jque satisfacen o satisficieron el ex
presado recargo, contraída a las con
t r ibuciones  especiales, por lo que se 
Irieílere, entre oíros, al p r im er  estable
cimiento de ios servicios ejecutados 
¡por el Ayuntamiento que cita el re -  
fuélido articulo 359 del Estatuto, no 
ffiftanzará a la renovación o mejora, 
P P  su  caso, do aquellos servicios, por 
uas que a. tenor de las disposiciones

1. -Esta tu to  municipal, puedan los 
Mntamieiitos imponer contribucio- 
s especiales,..-. . .
S. M. el -Re y  (q. D. gv), de coníor- 
tdad con ló propuesto por esa Di
cción general, ha tenido a bien acce- 
r  a lo solicitado, resolviendo, con 
rácter general, que en la excepción 

las contribuciones especiales que 
atiene el número 1.° de la Real o r-  
n de carácter general de 7 de Agos- 
de 1925 (Gaceta  del 14) para  los 

{inmuebles que actualmente satisfacen 
la los Ayuntamientos el recargo ex tra- 
jjKrdinark) del 4 por 100 que les con- 
i^d ió  la ley de Ensanche, se encuen- 
jtótn comprendidas también las fincas 
Pe la misma zona , que ya satisficieron 
¿él mencionado recargo duran te  los 
Veinticinco años que determinó dicha 
ley, pero con la salvedad an ter io r-  
piente indicada.

De Real orden l-o comunico a V. I. 
i « a ra  su conocimiento y efectos. Dios 

uarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
de Diciembre de 1925.

p: CALVO SOTELO
eñor Director general de Rentas p ú 
b l ic a s .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
- i  -------------------
i  REALES ORDENES

/ í ' I lm o .  Sr.: Gomo am pliac ión  a la 
jilea 1 orden  de 11 de S ep tiem bre  de 
(1924, n o m b ran d o  el Comité n ac io -  
fcal que p ro ced e rá  a d e s a r ro l la r  la 
O rgan izac ión  del X Congreso  I n t e r 
n a c io n a l  de P ro tecc ió n  a la In fa i i -  

|  y  a la M aternidad,
ÍS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

'bien n o m b ra r  como Yo cales del 
pfeferido Comité, p a ra  el m ayor e s 
plendor de ta n  im p o r ta n te  A s a m 

blea, a los D oc to res  'en M edicina 
D. F ra n c is c o  Botín. Sánchez P o r rú a ,  
D irec to r  del I n s t i tu to  Rubio; don 
C ésar J u a r r o s ,  del P a t ro n a to  de 
A n o rm a le s ;  D. Rodolfo del C a s t i 
llo, del P a t ro n a to  de So rdom udos ;  
D. Aurelio  Romeo Lozano , de la 
In s t i tu c ió n  m u n ic ipa l  de P u e r ic u l 
t u r a ;  D. J u a n  B ravo  F r ía s ,  de la 
In c lu sa  y M ate rn idad , y D. E n r iq u e  
Mateo Milano, del H osp i ta l  del Ni
ño Jesú3 .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su  conocim ien to  y d em ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a . Y. I. m u ch o s  años .  
Madrid, 9 de D ic iem bre  de 1925.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r  g e n e ra l  de Sanidad.

l im o. Sr.: Habiendo  quedado  v a 
can te s  en el c o n cu rsó  re su e l to  p o r  
Real o rden  de 26 de S ep t iem bre  ú l 
t im o las p lazas  de In sp e c to re s  de 
Sanidad  de las  p rov inc ias  de* Ala-, 
va  y T erue l ,  a s í  como las de C as
tellón y Gerona, por jubilación de 
los que las d esem p eñ ab an ,  y la del 
g rupo  o r ien ta l  de C ana r ia s ,  c rea da  
p o r  v i r tu d  de lo d e te rm in ad o  en el 
a r t ícu lo  66 del R eg lam en to  a p r o 
bado p o r  Real d ecre to  de 20 de Oc
tub re  p róx im o p asado  y siendo 
p rec iso  ^proveer en p ro p ied ad  dichas  
vacantes..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isp o n e r  se convoque concu rso  
p a r a  la p rov is ión  de la-s c i tadas  
p lazas  de In sp e c to re s  p rov inc ia les  
de Sanidad  de Alava, T erue l ,  C a s 
te l lón  y G ero n a  y la del g ru p o  
o r ie n ta l  de C a na r ia s  y su s  r e s u l ta s ,  
entre los Inspectores en activo ser
vicio y excedentes del Cuerpo.

De Real o rden  lo digo a Y. I. pa-: 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s  c o n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 11 de D ic iem 
b re  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
S eñor D irec to r  g en e ra l  de Sanidad.

linio. Sr.: Disuclta por Real orden 
de 29 de Octubre último la Asociación 
Nacional Veterinaria  Española, a quien 
por Real orden de 4 de Noviembre ele 
1924 le había sido, conferida la r e p re 
sentación de la suprim ida Ju n ta  de 
Gobierno y Patronato de Veterinarios 
t itu lares municipales, procede se nom 
bre una Comisión liquidadora que se 
haga cargo de cuantos enseres, docu
mentos y fondos se hallen en poder 
de la disimila Asociación, procedentes

de dicha Jun ta  de Gobierno y Pairo-, 
nato.

Y en su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.)  se ha servido 

d isponer:
1.° Que la Comisión liquidadora 

de referencia esté compuesta por don  
Leandro Yaldés Carreño, Jefe de Ne
gociado de este Ministerio, en repre
sentación del mismo, Presidente; y 
como Vocales D. Francisco Tello R e n - . 
tero, Abogado del Estado; D. Juan  de 
Castro y Valero, Presidente del Cole
gio Oficial de Veterinarios de Madrid; 
D. Gesario Sanz de Egaña, Presidente 
de la suprim ida Asociación Nacional' 
de Veterinaria, y D. Juan  Antonio 
Martín, Presidente de la Asociación de 
Veterinarios municipales de esta Corte.

2.° Que en un plazo que no exce
derá de un mes, esta Comisión se haga 
cargo de cuantos documentos, ensebes, 
y fondos, procedentes de la supr im ida 
Jun ta  de Gobierno y Patronato de Ve
terinarios titulares, se hallen en po
der de la. disuelta Asociación Nacional 
Veterinaria  Española, inventariando 
por duplicado lo recibido, que. queda
rá bajo la custodia del Colegio p ro 
vincial de Veterinarios de Madrid, 
dando seguidamente cuenta a este Mi
nisterio, en informe escrito, de todo 
lo actuado.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1:2 de Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

En v ir tud  de expediente instado por  
doña Ana Bejaraño Quintero, ex Ayu
dante de ia Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, para  que se la 
declare excedente forzoso de su car
go, con los dos tercios del haber que 
pefeibía:

Visto lo expuesto por el Negociado 
y la Sección correspondientes de este 
Ministerio; oída la Asesoría jur íd ica  y 
de conformidad con su dictamen:

Resultando que doña Ana María Be- 
jaraño Quintero, Ayudante que era de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, ejercía en propiedad cargo 
y cobraba sus haberes en concepto de 
sueldo al dictarse la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
29 de Sepliembre ú 1 tinno (Gaceta del
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día 30), para cumplimiento del Real 
decreto de 15 de Junio de 1925 (Ga
c e t a  del día 16), que reorganizó aquel 
.Centro de enseñanza:
' Resultando que la señora Bejarano 

fué incluida en la relación de perso
nal cesante de la citada Escuela, apro
bada por orden de la Subsecretaría 
de este Ministerio de 30 de Septiem
bre último:

Resultando que contra dicha orden 
recurre la interesada, solicitando ser 
declarada excedente con los dos ter
cios del sueldo:
. Considerando que ni número prim e

ro de la Real orden de 29 de Septiem
bre citada dispuso que los Profesores 
con sueldo en la Escuela del Hogar, 
y  que habían de dejar de pertenecer 
a dicho Centro por motivo de la re
organización del mismo, quedarían en 
situación de excedentes, con los dos 
tercios de su haber, en virtud de lo 
prevenido en el artículo 178 de la ley 
de Instrución pública y en la base 4.a 
de la de 22 de Julio de 1918:

Considerando, por tanto, que si doña 
Ana María Bejarano cobraba sus ha
beres com0 sueldo, y  no como grati
ficación, la situación en que debió 
quedar es la de excedente, y  no como 
cesante:

Considerando que el error material 
de la Administración piujde y debe 
subsanarse por ella, existiendo posi
bilidad de hacerlo, ya que contra una 
orden cabe el recurso gubernativo, que 
es el que la interesada interpone,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se deje sin efecto la 
orden-de Subsecretaría contra la que 
recurre doña Ana María Bejarano 
Quintero, y que, en su consecuencia, 
se le declare en situación de exceden
cia forzosa de su cargo de Ayudante 
de Labores de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, con el per
cibo, mientras continúe en dicha si
tuación y a partir de l . 0 de Octubre 
último, de los dos tercios de su ha
ber de 1.500 pesetas, de acuerdo con 
lo • dispuesto en el artículo 178 de la 
ley Instrucción pública vigente y  
■en. la base 4.a de la de 22 de Julio 
de 1918. t

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su, conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1925.

V- . INFANTAS

Senór Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

I l m o  Sr . : S. M. el Rey (q. D. _g,) 
c o n fo r m id a d  con lo propuesto por

esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 efe Diciembre de 
1924 de la Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento úe 
su salud, al Auxiliar Geómetra don 
Pedro Millón Benito, debiendo hacer 
uso de la misma' en Soria y enten
diéndose su principio desde el día 23 
de Noviembre anterior, fecha de su 
instancia, finalizando el día 22 del 
actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. T. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1925.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

limo. Si\: S. M. el Rey  (q. D. g.% 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Auxiliar Geómetra don 
Benjamín Muñoz Reduán, debiendo 
hacer uso de la misma en Murcia y 
entendiéndose su principio desde él 
día 23 de Noviembre anterior, fecha 
de su instancia, finalizando el día 22 
del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1925.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

Desiertas por*Real orden de 4 del 
actual las oposiciones anunciadas en 
9 de Septiembre de 1920 para pro
veer, en turno libré, la cátedra de 
Derecho civil español, comuún y to 
ral, vacante en la Sección de Estu
dios universitarios de La  Laguna 
(Canarias),

S, M. el Re y  (q. D. g\) se ha ser
vido ..disponer' que, para el debido 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915, la mencionada cá
tedra se anuncie al turnó de cob cur
s i  de traslación qntr§ Catedráticos

numerarios y Auxiliares que tengan( 
reconocido su derecho en los téfm l-é 
nos y condiciones a que se refiere el 
ya citado Real decreto, en relación) 
con el de 17 dte Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. para| 
su conocimiento y efectos. D i os guar-i 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 12$ 
de Diciembre de 1925.

CALLEJO M

Señor Ordenador Ge Pagos de ost¿  
' Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 -

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA--- 
CIONAL 

s e c c ió n  d e  d e f e n s a  d e  d a  p r o d u c c ió n

A u x ilio s  a las industrias. ^

(ReaU decreto d»é 30 de A bril dój 
1924 y Reglam ento de 2.4 de M ayó] 
del m ism o año.) ' , *

Número 123.

I. P etic ionario : D. José D om e-t 
necli S ilvestre, en representación), 
de la cordéleríá  Domeneoh Herm a-;• 
nos, S. A., de Badalona (B  a re dona ).;

Inidiuistria: Fabricación de euer- 
das de cáñamo y  fibras sim ilares.

II I .— A uxilios solic itados: Exen-i 
ción de dlerechos arancelarios de v 
im portación para la sigu iente m a- 
quinaria: una mechera o má quinad 
de h ilar “ g i l ls ” (peines) de1 cua
renta husos, con un peso bruto deV 
8.400 kilos. Otra m aquina de haceíi 
cuerdas, con peso de 7.000 k ilos*. 
Estas máquinas han sido adquirí-, 
das a los Sres. Combe Barbour, d « ] ; 
Bel fas t (Ir lan da ), y será im portada • 
por la  Aduana de Baree-'Iona, con
signada a Consignaciones Tordella y • 
Engueras, S. A.

Lo  que¡ se hace público para que. 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta peti- ; 
Ción form ulen, en el plazo de vein-r 
te días hábiles, que fija  el artícu
lo 34 del mencionado Reglam ento, 
'contados a partir de. ila inserción deí 
presente anuncio en las publicacio
nes oficiales, la protes í.a razonada 
que corresponda, presentándoiia o 
d irig iéndola por correo certificadlo. - 
al Presidente de la Sección de D e
fensa de la producción del Consejo 
¿le la Econom ía Nación ai], que ra 
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del orig ina l rem itido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Rea] orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (G a 
c e t a  del día 18).

Madrid, 11 de Diciem bre de 1925. 
$1 Oficial m ayor, Conde de Morales
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

i  En el Juzgado de primera iiistancís 
«ele Al bocaeer se llalla vacante, por ex
cedencia de D. Augusto Arquee, h 
;|ecretaría judicial, de categoría de 
.jgntracfe, que debe proveerse por tras
pe, ion, conforme a lo prevenido en el 
Artículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 4911, modificado por el de 
¿6 de Julio efe 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
ta rán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
'treinta días naturales, a contar désete 
•la publicación de este anuncio en la 
■Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.—  
Galo Ponte.

En el Juzgado de primera, instancia 
.de Baltanás se halla vacante, por ex
cedencia de D. José Taboacfe Ramos, 
;la Secretaría judicial, de categoría de 
'entrada, que debe proveerse pos tras
lación, conforme a ío prevenido en el 
artículo 10 dei'Real decreto- efe 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real, decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desefe 
ja publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.—  
Galo Ponte.

En. el Juzgado de primera instancia 
de Medinaceli se Ralla vacante, por 
execefeneia de D. Aalentín Fernández, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio efe 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 de i citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des (fe
lá publicación de este anuncio en la 
G aceta  de  M a d r id .

Madrid, 12 de Diciembre de 1925,—: 
Ga’o Ponte.

MINISTERIO DE HACIENDA

* Visto el .expediente promovido por 
D. Tadeo Muñoz González. Oficiar de ; 
priteníera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
Ji concia por enfermo, ;

S. M. el Rey (q. D. g.)., de acuerdo ; 
con lo informado por su ramadiafo 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el ;■ 
caso 1.° del artículo 33 del Regí amen- ' 
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicas a por el ' 
señor Ministro de Hacienda lo digo a ’ 
y.JB. para los debidos 0100105, con de

volución del expediente. Dios guarde 
a Y. S, muchos años. Madrid, 11, de 
Diciembre de Ü925.— El Oficial ma
yor, P. S., Antonio Carrillo de Albor
noz.
Señor Delegado de Hacienda en Alba-: 

cote,.

.Visto el expediente promovido por 
doña Luz Le Boucher Villén, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa ■ 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso 1.° del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a-V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1925.— El Oficial ma
yor, P. S., Antonio Carrillo de Albor
noz. •
Señor Delegado., de Hacienda en Se

villa.

En atención al mal estado de salud 
de D. Fernando Blanco Lustonó, Au
xiliar de primera clase electo de esa 
Dependenc i a p r o v in c i al,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
íué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo a 
V. 3. para los efectos, oorrespondien- ? 
■tes. Dios guarde, a y . S. muchos años. ; 
Madrid, 11 de Diciembre de 1925.— El ; 
Oficial mayor, P. S., Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Se-

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Liases pasivas ; 
que tienen consignado el vpago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las once de la mañana a tres de Ja 
barde y  de cuatro a seis, en los días y  , 
por el orden que a continuación se ' 
expresan: í

i

Día 18 de Diciembre de 1925. )

Montepío militar: Letras S a 'Z.—  ; 
Montepío civil: -Letras H a — Sol
dados. ’

Día 19.

Montepío militar: Letras C a F.—  
Jubilados, primor grupo.

Día 2 0.
Cruces, (De diez a -doce -de la ma

ñana.) .

Día 21.

Montepío militar: Letras G a L - -  
Montepío civil: Letras A y B.—Cubi
lados, segundo grupo.—-Generales, Co
roneles., Tenientes coroneles 1y Gomcui
dantes.

Día 22.

Montepío militar: Letras L y M.— 
Montepío civil: Letras G a F —- Cesan
tes.—  Excedentes.—  Secuestros.— Re-, 
muneratorias. — Plana mayor de Je-; 
fes.—‘Capitanes y Tenientes.

Día 23.

Montepío militar: Letras N a .11.—  
M.ontep.íó civil: Letras G a Al,—Ma
rina. —  Sargentos.*—  Plana mayor d* 
Tropa y Cabos.

Días 24 y 26.

Altas.—  Extranjero. — ¡Superviven
cias y tocias las nóminas sm dislíu-. 
ción.

Día 2 de Enero de 1920. 
Retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados- de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 14 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá, certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipal es, ni 
pasivos de la Real Gasa, debiendo ios 
apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garan
tía de que han recibido el citado do
cumento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

-4.a Los apoderados de acreedor es 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la nrovfiicia a qua 
éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no 
¿sepa firmar, lo harán a su ruege y 
presencia y  a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.

1? ¡Para el pago de retenciones, se 
■exigirá a todos los .acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial como presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la lecha del último 

i  recibo, lo justificarán presentando ia 
| papeleta de su baja en esta indusim,
■4 Jbos representantes de Bancos .0 S$~. *
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di-edades anónimas que prestan' subre 
sueldas y  pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las reí entiznes he.cfe.as a su 
favor- que los estaMeeimienos -aeree - 
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hasi-enda de la c-ontribucíóii que 
les corresponde.

Madrid, 11 de Dicietuíbre d.e i 925.—- 
.351 D irec to r general, Jasé .Corral.'

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

- Esta Direccián general fea acordada 
que.’ en los 4ías, 14 a i® de los ca- 
rrient.es se entreguen per la Caja de 
ia misma, ios .valores consignadas en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidas-* y además los eem~: 
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar ro-

eonocMos por Im  Ministerios de Giie» 
tm 9 Marina y esta Dirección gmwml, 
a ios presentadores en Madrid, y po? 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de IB de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que ai 
Anal se inserta. ■ *

Madrid, 12’ de Diciembre de lfi'25.—1 
El Director general, Jasé -Corral.

RELACION d e  la s  fa c tu ra s  d e  c r é d i t o s  d e  U l t r a m a r  presentadas a l c o b r o  e n  el t u r n o  p r e f e r e n t e  q u e  h a n  d e  s a t is fa c e r s 

p o r  la  T e s o r e r í a  d a  e s t e  C e n t r o ,  c o n  a r r e g lo  a l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 8  d e  O c t u b r e  d e  1 9 1 5 .

HUMERO DE LA '

PROVINCIA HOMBRES y  a p e l l i d o s  b e  l o s  in t e r e s a d o s
IMPORTE

PesetasDirección 1 Ddco'c.ción

74/53
74.548
75.742
75.779
75,849
75.881
75.883
75.884 
75.880 
75.8S7
75.888
75.889
75.890
75.891
75.892 
75. 8¡-'4 
75.835 
7.5.890 
75.889 
75.9 l - 
75.9.(2
75 .S 03 
75.9(14 
75.605 

. 7.5.W7 
75.!.r«
7.5,.009 ' 
75.913 
75.91-5 
75.910

4.458
210

1 .4 3 9
»

1.313 
3 . 3:33
1.363 
3 .961
1.363 
1.361
3.615 :
1.616 
i , m
2.337 
1.551 
1.550
1.558
1.559 

»
2 336
4.576
4.577 
4,573

am
1.035 
1 .433 
1.572 
1.749
2.338
2.339

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Viílalha Ascnsi,. . . . ' 29,25 " 
486,50 
170,35
75.00

127.25
? 29,51 . 
1-0 ,00  '
65.25 : '
18.09 
27,50 .

401,95
94.09 . 
47,' 0 
66,03
96.25 
85, 6
52.00 
36,70 
87,90
26.00
74.00
86.00 
56, 0 
45, 0 
18,00

126.25 
69,75
91.09
79.25 

113,90

B ajeares . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón Pedresa» Torras..................
Idem................................ Rafael Llaneras -Coll.....................................
Machi d ................ . . ........ Evaristo Rodríguez González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vizcava ............ Bernardino Gova Ventura ........................... .
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . Marcelino Eetervii Ortal.................. .
] de ni. Alfonso Lieixá Lieixá,.........7 . . . . . . . . . . . . . . . .  :
Id e m . ................... ................... Antonio Ándreu Borras............................... ..............................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón M ateu  Borras............ ......... ........................
Idem,.............................. Damián Cortés Andreu.................. . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . ; . . . .
Navarra ............. ............ Julián Báíirrás Zubieta.......................
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martín Sánchez l íulain. . . . . . . . . . . . . . .
Cuenca ......................... José García Martínez............ .............................................. .
Alicante........... ... Francisco Pastor Tu r.. . . . .
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . Lucas Méndez Arrovo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio P an lagu a  Lobato ..............................
ídem.............................. . • Angel Grande Calderón. . . ................ ............................. ..........

| í d e m ............. ...................... . Elíseo Fernández Sáneliez ................................
Madrid ........................... Celedonio Fernández del Alamo.....................................* ........ .
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . Julián Radía Gargalio..........................................................
Barcelona ............... . Tomás Roda Ferrar............ ....................................................
Id e m , ........................................ Lucas Matamoros CasbelL................................ ............. ............
Idem . . . r . Vicente- Ibáíiez García.............................................................
Guadaiajara . . . . . . . . . . . . . Judas Expósito Expósito . . . . .  o.......................... ......................
Jaén Francisco Calvez Melero.......................................... .
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . José Morabas Nogueras...........................................................
Gerona «Juan Piferrer Planas ....... ............................... .............
Hue-lva.......... Antonio López Atienzas .......... .......................................
Zaragoza. Cesáreo Hernández Vi balba............................. .
Id em Antonio, Casuales Agudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Síafitrki, 12 do D ietetabre de 1825, —333 D irec to r  general, J. C o ir  1.

RECTIFICACION

En la Real orden del Ministerio 
de Hacienda fecha 9 del actual, pu~. 
blicada en este periódico oficial el 
día siguiente, páginas 1.355 y  1.356, 
$e feaix padecido algunas .omisiones, 
§ ot lo que se Insertan a continua-. 
Bidn las partes de dicha disposi-: 
cidn a afectan,

.{Vista la propuesta formulada en 
ql oportuno expediente, en ejecu-; 
§i4n é© la Real orden de 22 deSep-: 
tiembre -último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser-: 
vida aprobar el pliego de condicio-; 
Mé&- para la adquisición, por éo-ji-: 
curso, de máquinas de escribir pa-: 
m  el servicio de las dependencias 
de ese Ministerio, dentro del eré-: 
dito con cedido ai efecto por Real 
decreto de 1.0 de Junio anterior, im-: 

• portante 60.000 pesetas.

Pliego, de condiciones.

4.ft El concursante se compro-, 
meterá, en el caso ele que se le ad
judicara el concurso, a entregar el 
total de máquinas que ofrezca (to 
das de igual calidad y condición a 
la presentada como modelo) en el 
plazo máxima de treinta días, con-, 
lados desde la fecha de la adjudi
cación, obligándose a que la entre
ga  se realice en esta Corte en ca-, 
da una de las. oficinas centrales a 
las que se hubiera concedido, en el 
número que al efecto4 se le in
diqué, y por lo que se refiere a 
las destinadas a oficinas provincia
les, presentando en la Oficialía 
Mayor los eorrepondientes talones 
de porte que acrediten haber sido 
facturadas en porte, debido a la 
consignación de los Delegados, se-: 
gún nota que al efecto se les fac i

lite, siendo de cuenta del adjudi-f. 
catarlo el embalaje, acarreo y agen-i 
Cia hasta el momento de la factu-i 
ración.

Modelo de proposición.

Don . . vecino deb.., habitando, 
en la calle de..., núm ero:.., con' 
cédula personal de ..;í clase, expef. 
dida en ... de ... de..., enterado del; 
anuncio del pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para el concurso dispuesto por !á  
Real orden de 9 de Diciembre dé 
1925, a fin de adquirir máquinas dé 
escribir con destino a las dependen-: 
cias del Ministerio de_ Hacienda,, eií 
concepto de ... (fabricante, rejxre-: 
sentante legal o- vendedor autoriza-:, 
do de ese m aterial), se ofrece a 
entregar, por el precio total de s@-~: 
senta mil t Las, un número de
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m áquinas ,  ascendente  a .. . !(en le- 
, ' t r a ) ,  con sujeción ai pliego de con

diciones que motiva este concurso  
y en un todo iguales a  la presen-: 
tada como modelo.

. (Fecha). . 5 ■?:
(F irm a del proponerte.)]

■ Rectificación que se publica en 
este periódico oficial pa ra  genera l 
conocimiento. Madrid, 12 de D i
ciembre de 1925.— El Oficial ma-: 
yor, P. S., Antonio Carrillo de Al-: 

• bornoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

, Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Cabildo insular de F uer-  

, teventura (Canarias), de nueva crea
ción, y dotado con el sueldo anual de 
3,000 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado 
be anuncie a concurso su provisión 
por término improrrogable de un  
.pies, conforme al artículo 43 del Re- 
.'glamento de 2 de Noviembre de 1925, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias en este Centro ó’irecti- 
¡vo o en ese Cabildo los solicitantes, 
que deberán reunir y acreditar las 
condiciones que en el' expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja' de servicios debidamen
te autorizada y la justificación de los 
méritos que aleguen; advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los documentos 
que justifiquen aquellas condiciones. 

" Madrid, 11 de Diciembre de 1925,— 
El Director general, P. D., Miguel 
Fernández Jiménez.

; Esta Dirección general. ha acordado 
que se anuncien por el término im
prorrogable de un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a  
continuación se relacionan; advir- 
tiendj a los solicitantes que dentro 
4eJ. citado plazo deben presentar sus 
soxicitudes, una por cada vacante, di- 

. rígidas a esta Dirección, y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentancío 
además su hoja de servicios y la j u s 
tificación de los méritos que aleguen.

*suya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten: 

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Requeua (Valencia), por 110 
haberse posesionado el nombrado y 
dotada con el sueldo anual de 4.00(0 
pesetas.

Idem id. de la de Calañas (Huel- 
. va), de nueva creación, v dolada con 
; el sueldo anual ele 4.0G0* pesetas.

Iflcm id. de la de Tuy íPíudovcdra), 
po r’segunda vez y 'por haber sido de
clarado desierto el anterior .concurso, 
y dotada con ol sueldo anua \. de pe
setas 4. OOP. • ' . ■

Madrid/ II do Diciembre fie .1.9 7 5 .__
' E l  D i r e c t o r  g eu er a! .  V  i" ‘ ' ' •••ei  
'Fernández

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien por el término im
prorrogable de un mes, conforme al 
articulo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, advirtien
do a los solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cada vacante, diri
gidas a esta Dirección o a la Corpo
ración correspondiente y acreditar las 
condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios y la justifi
cación de los méritos que aleguen, sin 
cuya justificación no serán cursadas 
las instancias que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Alcalá de Henares (Madrid), 
vacante por pase a otro destino del. 
que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem id. de la de Oivera (Cádiz), 
vacante por dimisión del que la des
empeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, con carácter 
voluntario.

Idem id. de la de Santa Cruz de la 
Palma (Canarias), de nueva creación 
y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas. ■

Madrid, 1 i de Diciembre de 1925.— 
El Director general, P. D., Miguel 
Fernández Jiménez.

Habiendo sido 'nombrado D. Lui,s 
Domínguez Muñoz, Jefe provincial de 
la Sección de presupuestos municipa
les de Lérida, y D. Justo Mac-Carthy 
del Castillo, Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Sigüenza (Guadala- 
jara), se publica conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 11  de Diciembre de 1925.—. 
El Director general, P. D., Miguel 
Fernández Jiménez.

Yac*ante el cargo de In terventor 
do J:ondos del Ayuntamiento de Vi- 
i 1 a franea  de los B arros  (Badaj oz) 
por dimisión del que Jo desempeñaba 
ha, y dotado con el sueldo anual de 

. 5.000 pesetas.
Esta Dirección general ha  aco r

dado se anuncie a concurso su pro
visión por término improrrogable  
de un mes, conforme al artículo 68 
diel Reglamento de¡ 23 de Agosto de 
1924, durante  cuyo plazo podrán 

'p re se n ta r  sus instancias en este 
Centro directivo o en el referido 
Ayuntamiento los solicitantes, que 
deberán reunir y acreditar las con
diciones que en eü expresado Regla
m ento se señalan, p resentando ade
m ás su hoja de servicios debida
mente autorizada y la* justificación 
de los méritos ' que aleguen, advir
tiendo que dejarán  d’e ser cursadas  
las que no sean acompañadas de 
los documentes que justifiqúen aque
llas condiciones.

Madrid, H2 de Diciembre' de 1925. 
E l  Dirruí or .-general, P. D., /Miguel 

..Fe:v;.án-dez Jiménez. ,

E n  cumpilimiento de lo prevenid^ 
en la Real orden de -es ta  m ism a íeM.^ 
cha, se convoca a los que desceñí: 
tom ar  par te  en la subas ta  de lo s i  
m atera  les sobrantes  y sin apilicáaT 
ción procedentes de las obras de líJf 
casa número 12 de la calle de la MagJjr. 
dalena, de esta Corte, propiedad dql[i 
Estado, consistentes en madera p a r *  
lena, plomo, cinc, hierro y puerlasff 
bajo  las condiciones siguientes: \’| \

1.a La subasta  tendrá  lugar ejk 
día 26 del actual, a Has once de 1 *  
mañana, en este Ministerio, y
el salón del Real Consejo d'e SaniM- 
dad, ante el Excmo. Sr. Ministro oif 
persona  en quien delegue. | |

2.a Las proposiciones se haráp f  
en pliego cerrado por cada uno dé* 
los artículos, conforme al modetáf 
que se inser ta  a continuación. jg

3.a El acto se dará- por termDÍ- 
nado a las once y media eií punto® 
del mismo día, procediéndose 
guidamente a la aper tu ra  de loíp 
pliegos presen tados.

4.a Si dos o m ás p ro p o s ic io n e s  
resuiiíasen iguales con respecto *  
un  mismo artículo, “in continen ti ,%  ̂
y duran te  el térm ino de quince m i®  
ñutos, se verificará licitación poM  
pu jas  a la llana entre  los au to re s !  
del aquéllas, y*de subsis t ir  Ha ig u a l j j  
dad, se decidirá la adjudicación p tn p  
medio de sorteo. ,¿|||

5.a La adjudicación: se h a rá  a l 
favor de la proposición que resultjffi 
más ventajosa, debiendo sa tisface®  
el adjudicatario  en el m ismo in&L 
tan te  la te rcera  parte  deH im porí(S  
de aquélla  en concepto de fianza,
en e l  plazo de cinco días, el to ta lM  
bien entendido que si dejase transgjf 
cu rr ir  dicho plazo sin hacerlo quá'rS 
dará  sin efecto la adjudicación, coiM 
pérdida de la fianza. De ésta  se fáÉf 
cil i tará  en cada caso el r e s g u a rd é 5, 
correspondiente.

6.a Los m ateria les que han  dóv 
ser objeto de flic-ita'ción se h a l l a r á *  
expuestos en la calle, de la M a g ^  
dalena, número 12, desde el día sLjf 
guíente de la publicación de é¿W t 
anuncio h a s ta  el an te r io r  al que 
verifique la subasta .

7.a El tipo que ha de servir dé 
base en dhiha subasta  para  cad® 
uno de kvs materiales será el siguienJÉ 
te, de acuerdo con la tasación técn icas

Plomo viejo, a 95 pesetas los 10'$ 
kilogramos. *

Cinc, a 75 pesetas los 100 kild 
gram os.

Leña, a 0,25 pesetas arroba.
Hierro, a 10 pesetas  los 100 M<fi 

grs«¿y\09. | |
Puertas ,  3.000 pesetas el Hot^. 'A
8.a La i n s e r c i ó n  de l  presentó 

a n u n c i o  e n  la  Gaceta  d e  Ma d r id  %  
Boletín  Oficial de la  p r o v i n c i a  r e l e ^  
v a r á n  de  l a  p u b l i c a c i ó n  de. otrosí 
a n u n c i o s .  . ,*■

&Y) Todos los gastos  que pueijá
o r i g i n a r  Ha s u b a s t a  s e r á n  d e  cueiif
ta  del adjudicatario .

. 10. Del resultado de! esta subas;-:
i'á ve- levan ta rá  el ac ta  no ta r ia l  co^

..rrespondiente, y Ha cantidad a qu$

. ascienda será  ingresada eix el
soro público. .. '~-¡é
, Madrid, 12 de Diciembre d’¡e 19251?
É l  D i r e c t o r ge 11 e r a 1 de A d m i n i s ti- &-*
ció-ii, P. -D.,. M. Fernandez ídménezjt- * ■ *
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Modelo de proposición,
. "D o n ... , domiciliado en..., con re- 
: fíicl'eñcia en..., provincia de1..., calle 
. de..., número..., enterado del anun

cio publicado en la G a ce ta  de M a
d r id  para la adquisición de los ma
teriales sobrantes procedentes del 

' derribo de la casa número 12 de' la 
'calle de la Magdalena, de esta Cor
te, y del pliego de condiciones in
serto en la misma, se compromete 

,y  obliga a adquirirlos por la suma 
de..., acompañando, en cumplimien- 

>to de lo dispuesto, tía cédula per
sonal de...- clase, número..., expe
dida en... a... de... de 1925, así 
como el recibo de la contribución, 
si es industrial.

(Fecha y firma deil proponente.)
• Observación. —  Si se firmase por 

; poder, se expresará como antefirma 
, el nombré y apellido del poderdan
t e  o título de la casa por razón so
cial, acompañando a la proposición 

.... e¡l correspondiente poder notarial.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  SA N ID A D

 En cumplimiento de lo dispuesto 
4 por Real orden de esta fecha, se con- 
; yoca concurso para la provisión de las 
plazas ‘vacantes de Inspectores provin
ciales de Sanidad de Alava, Teruel, 

{^Castellón, Gerona y del Grupo Or iental 
ge Canarias y sus resultas, entre los 

.inspectores en activo servicio y exce- 
'.tícntes del Cuerpo, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo primero del

fo líc u lo  7.° del Reglamento orgánico 
25 de Agosto de 1920; debiendo los 

^aspirantes al citado concurso presen
tar sus solicitudes en el Registro ge- 
‘ ñeral de éste Ministerio antes del día 
23 d e l. corriente mes.
^Madrid, 11 de Diciembre de 1925.— 
El Director general de Sanidad, F. Mu- 
í  jilo. ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Sección de 
Estudios universitarios de La Laguna 
la Cátedra de Derecho civil español, 
común y foral, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en relación cien el .de 
17 de Febrero de 1922 y Real orden 
de esta fecha.
yyPueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que habiendo 

. ingresado por oposición o por concur
sé, desempeñen o hayan desempeñado 
.(yj propiedad asignatura igual a la va
cante. También podrán concursar los 
Auxiliares que tengan legalmente re
conocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus sodici- 
Judes, acompañadas dq la hoja de ser- 
^cio^ a o§J§ Ministerio, por yondutóp 

dql Jefe del Establecrr 
donde sirven,• precisamente 

pentró del plazo improrrogable dé 
^ íáté)' días, § contar desde la pirisfi- 
cáeiófi dé este anuncio en la Gaceta 
DE M a d ÍIÍD.

• . Este anuncio se publicará en los 'Bo*

le tiñes Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos Dúbiicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 12 de Diciembre de 192o—  
El Jefe de la Sección, Enrique Garles.

DILECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

r e g ist r o  g e n e r a d  d e  l a  p r o p ie d a d
INTELECTUAL

Obras inscritas en este -Re ais lio  td D  
T i  durante el segundo trimestre del 

año 1925.

de Archivos, (349.)
.10 1 3 — :8.° con 654 pae.j- y ,  ;

5 3 .9 8 9— El problema social.y ^  
acción del Olere?; por P- Anults

“ í í i í r i í  ” ¡p o 'lra «*  - «  >•
de Archivo», B iblioteca» 5’ “ ” “ eos' 
1Q08—-8.» con 62 págs. (3o0.)

53 990.— Hojas Catequistas y P e
d a gó g ic as  del Ave-María; por don 
ín d r é s  Manjón y W

■ Granada. 1920 1 9 ^
'Ave-Mana, :1»»21, 1918, U-n 192 
1921.— Cinco.tom os en 8. , coi 
páginas el libro prim ero W - ^  ■ 
secundo. 192 el tercero, 192 y una
S ? S &  01 cnerto y 182 J » *  “ «

‘ ' t r o b í A H H a e i í i - o  míemelo ho-
OÍR fuera o de d e n t r o  a fu era , por
D . Andrés M anjón y M anjón. 1̂ v í o  
prim ero, segundo, tercero y cuaUo.

Madrid. T ip og ra fía  de la ^ v i s t a  
de A rch ivos, B ib liotecas y Museos, 
1 9 2 3 .— Tres  tomos e n .8 ° , con L  
páginas el tom o prim ero, 193 el 
secundo y 202 el tercero. (3o6.)

53.992.— El Maestro ideal; por 
D. Andrés Manjón y Manjón

Granada. Im prenta Escuelas del 
Ave-M aría , 1916.— 8.o con 112 pá-

gÍI5 LO 93.— Ho j a s del Ave-María. 
Ley, Instrucción, Reglamento y Pre
supuesto del Ave-M aría; por don 
Andrés Manjón y  Manjón.

Granada. Im p re n ta  Escuelas del 
Ave-María, 1916.— 4 o con 48 pa
ginas y portada. (358.); #

53.994.— Soberanía de la Iglesia. 
Discurso leído en la apertera del 
curso de 1903-1904 en el Sacro 
Monte, de Granada; por D. Andrés 

. Manjón y Manjón.
Granada. Imprenta Escuelas del 

Ave-María, 1903 ~-4.° con: 31 pági-;
ñas. (3 5 9 .)’ _ y y; ; ,

1T3.995.— Hojas {educadoras dyi 
A ve-M aría (Prim er apéndice de las 
Hojas Coeducadoras). Educar es 
com pletar hombres1; por D. Andrés. 
Manjón y  Manjón.

, Grafiada'i |m grénl^. EáqjjgJas fti'i

'Ave-María, 19Ó7.— 4.° con 40  págiüí* 
ñas y portada. (360.) <4;

53.996.— Derechos de los padré'ftí 
de fam ilia en la instrucción y pdití] 
cación de sus hijos. Discurso ieidofj 
ante c-1 Congreso católico de 
t ia go ’ en 1902; por D. Andrés Maitál 
jón y Manjón. %

Granada. Imprenta Escuelas der 
Ave-María, 1902. —  8.° menor con},
32 páginas y portada. (361.) |\

53.997.-—El Catecismo como asig* 
natura céntrica; por D. André;¿¡[ 
Manjón y Manjón.

1 Barcelona. Librería Religiosa^ 
1913.— 8.° con 16 páginas, (362.))V

53.998.— Historia de da R e lig ió #  
Breve resumen acompañado de uii. 
magnífico gráfico; por D. Manuel 
Medina Olmos. - i

Andújar, Imprenta La Puritana^ 
1922.— Un tomo en 8.° con 159 pá? 
ginas el texto y una hoja de 70 p.ojj 
50 centímetros el gráfico. (377.)i

53.999.— José María Gabriél y Ga* 
lán. Bu vida y sus obras. Estudie^ 
crítico; por D. Angel Revilla Mar-»

' COS. ' 1
Madrid. Sucesores ele Rivadeney-fi 

ra (S. A .), 1923.— 8.° con 208 gfc, . 
ginas y 2 die índice. (35.) '

54.000.— -Gramática ¡latina. .Pri'n 
mera parte: M orfología y Tematok' 
logia, .con nociones de Fonética; %  
Prosodia. Segunda parte: Sintaxis!? 
por D. Agustín Muñoz Roldán. d f

Granada. Tipografía Comercial^ 
1924.— Dos tomos en 4.° con . 191] 
páginas y una dé erratas la prim e^ 
ra parte, y 104 y una de erratas ‘lét 
segunda. (380.) U

54.001.— Ejercicios de Gram áüc^ 
¡latina y Colección de frases y tr<j|| 
zos escogidos para análisis y tra|| 
ducción; por D. Agustín Muñoz RoJ^ 
dán. Volumen I :  Morfología, Tema-^ 
tología y nociones de Sintaxis. ÚF

Granada. T ipografía  Comer ciaT*, 
1923.— 4.° con 212 páginas, tres de3 
índice y una dio erratas. (382.) j

54.002.— Cuentos poéticos y p$* 
ginas literarias. Colección de cuenA 
tos, crónicas, semblanzas, poesías SJ 
otros artículos literarios; por doíjj 
Raimundo Torres Blesa. li

Granada. T ipografía  de “El Dé*, 
tensor” , 1924.— 8.° con 182 págiñasí. 
y dos de índice. (384.) jjg

54.003.— Villa-María, Comedia rasfr 
t el lana en un a'cto y en prosa; orik 
ginal de D. José Moratal Curats. r|y

Ejemplar manuscrito.— 8.° con 
páginas. (1.939.) iáj

54.094.— Fulgores. Poesías y pfQpr 
sas; por Paulino Laviada ;PaulinO] 
Alyarez Laviada y Suárez). ;

Madrid. Juan Pueyo, ‘192*5.— 8^| 
con 134 páginas. (34.556.)

54.005.— El- perro. Servicios q n f 
ha prestad'o a Ha Humanidad en td^u 
dos los tiémpos; sus aptitudes % 
proezas; su estima en todos los &ij|f 
glos y países; sus razas más inte^ 
resantes; la caza; fisio logía, abnel^r 
gáeión y simbolismo del perro; 
rros célebres; síntomas de la rabiáí 
en el perro y en los demás animal©® 
domésticos; su profilaxis; séu d o rr^  
bia; e¡i|[ferm!edades más nomupnqe^ 
de los perros y de los. gatos; s^j 
profilaxis y  curación; pequeña 
rugía 'canina; por D. Miguel Bal a A  

' guer Ríus. , ... . fí\
I>>ir^ona. Imprenta de A.
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llega , 1925,— 4.° mayar con 136 pá-
• ginas. (12.129.)

54.006.— El tenedor. Juguete có- 
ímieo en tres actos, en prosa, ori- 
.sgmal de D. Joaquín Dieenta (h ijo ) 
(Joaquín Dieenta Alonso) y D. An- 
| o 11 i o Paso (h ijo ) (Antonio Paso 
D íaz).

Cuenca. Establecimiento de J. Ve
das co, 1925.— 8.° con 102 páginas. 
[(34.557.)

54.007.—El- Señor Cero, vodevil * 
Gen tres actos. Música del maestro i
José Cabás; letra de D/ José Juan’ 
¿Cadenas Muñoz y D. Emilio G. del 
¿astillo  (Emilio González deü Cas^ 
t illo ).

Madrid. Gráfica Madrid, 19B5.—■* 
3.° con 82 páginas. (34.558.)

54.008.— ¡Béseme usted! Come- 
f'ia cómica en tres actos; por don 

- í  o s é Ju a n C a d e n a s M uñ o z .
Madrid. Sucesores d*e R, Velasco, 

$924,—~8.° con 85 páginas. (34.559.)
•54.0d9.~Los Riealdy. Tragicom e

dia en tres actos; por D. Manuel 
finares Rivas y D. José de Urquía 
¡.(José El orza y Urquía).

Madrid’. Talleres de Prensa Po-
• putar, 1924.-8.° con 106- páginas. 
,(84.56,0.) •

54.010.—-Los cuernos de la Luna. 
-Fantasía cómico-lírica en dos ac
tos, dividid os en cinco cuadros, pro- 

dogo y un mapa celeste; compuesto 
»en prosa y verso por B. Enrique 
Bru Aibiñana, D. Enrique Parabas 
del Cerro y D. Joaquín Jiménez 
'Martínez.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
.24 hojas. (34.561.)

54.011.— Una noche en el Alkázar,
;revista compuesta de cuatro números; 
-letra de D. Ernesto Tecglen Berbén;
música de D, Luis Barda Gaié y don 
José Fabre Molina-

Ejemplar manuscrito.— Folio con 10 
hojas. (34.562.)

54.012.—Entro rústicos y letrados, 
comedia en un acto y en prosa de don 
.Enrique Candela y Martín.

Madrid. Imprenta N icf o y Com- 
pañíaA 1925.— 8.° mayor con 39 pá
g inas?  (34.563.)

54.013.-—(Album José Montes Gar
cía: Ecos del Plata y Gitana cañí; 
i Atrévete ya; música de J. Duran 
¡jVíla; letra d.e D. José Montes Gar- 
>cía.

Ejemplar escrito % maquina,—  
8.° con dos hojas. (34.564.)

54.014^— Album. José Montes G ar
cía : La borrachera dfei fox. De. Se- 

, tm\» Perfumador ideal; música dé 
J, Durán V ila ; le4r& de IX José 
Montes García.

E jem plar escrito a máquina.— • 
8.° con dos hojas. (34.565.)

54.015.— Album José Montes Gar
cía.; Gentil Blanca tou. La mujer 
roqueta, La. Carola,, músiea de J. 
Durán Vü&r; letra de ÍX José Mon
tes García.

Ejemplar escrito a máquina,—  
8.° con dos hojas. (34.566.)

54.#16.— -Repertorio José Montes 
y Burén Vita: La sombra del Rey, 
Muñe quita de hiscuit, Bella Made- 
lón; letra de D, José Mondes Gar
cía; música de D. Juan Duran ‘Vila.

Ejemplar manuscrito,— 8.« apai
sado con dos'hojas. (34.567.)

5 4.017,. —  Gen te “m a i d e -  casas 
“ bien” ; por D. José Fernández Le-

réna, con él seudónimo de Luis 
León,

Avila. T ipografía  y Encuaderna
ción de Senén Martín, 1925.-—8.° 
pon 251 páginas. (34.568.)

54.018.- -- --sMapa topográfico de • 
España,, en escala de 1 : 50.00(1. 
Hojas números 194, “Santa María 
del Páram o” ; 313, “Antigüedad” , y 
410, “La Alan un i a d e Do ña G o ci i - 
na” ,; publicado por la Dirección 
general del Instituto Geográfico.

Madrid. L itogra fía  del Instituto 
Geográfico, 1925.— -Tres hojas de . 
558 por 3^0 milímetros. (34.569.)

54.019.— Mapa topográfico de Es
paña en esc-aía 1 : 50.090. Hojas 
número 257, Gastrogeriz, y 888, Ye
tas. Publicado por la Dirección g e - - 
neral del Instituto Geográfico.

Madrid. L itogra fía  cfel instituto 
Geográfico, 1924.— Dos hojas de 
0,549 por 0,370 metros la primera, 
y 0,583 por 0,370 Ha según clia. 
(54.570.)

5 4.020.— Mapa de la provincia de 
Sevilla. Planimetría v nivelación. 
En escala de 1 : 200.000. Publicado 
por la Dirección general deü íiis ti- 
,‘tu.to Geográfico.

Madrid, L itogra fía  del Instituto 
. Geográfico, 1924. -— Dos hojas de 
0,489 por 0,863 metros cada una. 
(34.571.)

5 4.021.— A la térra. Comedia en 
un acto y en verso; por D. Manuel 
Peris Fuentes.

Valencia. Imprenta de Luis Piles, 
1925.—-8.° mayor con 23 páginas. 
(1.940.)

54.022.— Por qué te quiero. Le
tra de D. Arturo Cuyás Armengoü; 
música de D. Manuel Bertrán Rey- 
11 a y doña María Bertrán Recría.

Ejemplar manuscrito.— 8.° * apai
sado con dos hojas. (34,572.)

54.023.— Una casadera. Letra de 
D. Fidel Prado Duque y Ramuncho, 
seudónimo do D. Ramón Bertrán 
Reyna; música de D. Manuel Ber
trán Reyna y  doña María Bertrán 
Reyna.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apai
sado con dos hojas (34.573.)

54.024.— Así 'Cantaba una moza; 
Letra die D. Fidel Prado Duque y 
D. Guillermo Prats Seseña; música 
ée D. Manuel Bertrán Reyna y doña 
María Bertrán Reyna.

Ejem plar manuscrito.— 8.° apai
sado con dos hojas. (34.574.)

54.0^5.— La mecanógrafa, letra de 
D. Adolfo Sánchez Carrere, músdea 
éo D. Manuel Bertrán Reyna y doña 
María Bertrán Reyna,

Ejem plar manuscrito.— 8,° apai- | 
sudo con dos hojas. (34.575.)

54.026.— La amiga del cine. Letra 
le  D. Adolfo Sánchez Carrera, mú
sica de D. Manuel Bertrán Reyna y ; 
doña María Bertrán Reyna. :

Ejemplar manuscrito.— ,8.® apai
sado con dos hojas. (34.570.)

54.027.-— Cuaderno de escriturai- 
iectura, Húmero 1, AutosiHabario; i 
por D. José Manuel Vázquez Senra, 
del texto y de los dibujos..

Vigo. L itogra fía  Rial y  Espinosa, !
1924.— R.° apaisado con ocho pági
nas y  cubierta. (34.577.)

54.028. —  Un nuevo soedafemo. í 
Igualdad con JibertM ; por T o -  ; 
más - Jiménez - Váld ivicsn ' (John •{ 
Chamberlain)^

Barcelona. Editorial Minerva, So
ciedad anónima; sin año (1924).— 8.° 
con 569 páginas y cinco de índice. 
(1.941.)

54.029.-—La radiotelefonía prác
tica. Texto y dibujos de D. Amador 
Rodríguez Guerra.

Madrid. Sucesores de Rivadenyra,
1924.— 8.° con 280 páginas, (34.5/8;!

54.030.—Los secretos de la incu
bación artificial.— Texto dp D, 18, 
Villegas y Arango (Eduardo V ille
gas y Rodríguez Arango) e ilustra
ción "de la cubierta de b. Luis Biesa 
Prats.

Madrid. Imprenta latina.,. 1925.— 8.a 
con 219 páginas. (34.579).

5,4.031.— El derecho de propiedad 
en la filosofía del derecho, por don 
José Joaquín Azpiazu y Huaica.

Bilbao, Editorial Vasca, 1924,— 4.° 
con 68 .páginas. (734.)

54.032. El ritmo hebreo. S iste
mas que lo explican; por D. José 
Joaquín Azpiazu y Zula ion.

Bilbao. Editorial Vasca, 1924.— 4.° 
con 90 páginas. (735.)

54.033.— Confidencias. Vaüs recle 
fado para piano; por D, J. F. Pa
checo (José Fernández'-Pacheco y 
Gampuzano) y D. P. Ribera, seudó
nimo de D. -Pediro García Morales.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (34.580*)

54.034.— burrito. Fox-trot anda
luz para piano; por D.LJ. F. Pache
co (José Fernández -Pacho 00 G a ca
puz ano).

Ejemplar mauus-crilo.— Folio con 
dos hojas. (34.581.)

54.035.— Por España y por el Rey. 
Máximas políticas de achual i dad; 
por D. Enrique Sánchez Torres.

M adir id. Imprenta de B. Izagui- 
rre, 1925. —  8.° con 32 páginas. 
(34.582.)

54.036.— El blindado número ci íl
eo. Históricas hazañas do unos hé
roes españoles; por D. Benigno P e 
reda del Río, del texto, y D. Fran
cisco Ramírez Montesinos, de Üa 
ilustración de la cubierta.

Madrid. Imprenta Pasaje dé Val- 
decilla, 1925.— 8,° con 84 páginas y 
una lámina. (34.583.)

54.037.— Anuario General de Co
rreos. 1925. Año II; por D. Julián 
ReizábaÜ Guanter.

Barcelona. Imprenta Baycr Her
manos y Compañía, 1925.— 42 con 
294 páginas. (12.131.)

5 4.0.3 8.— N.ot i c i a s genealógicas so
bre lia familia Espinosa dé Ay al a. 
peñares que fueron d,e la séptima 
parte de las islas de Gomera y Hie-- 
rro, en Canarias, Gobernadores per
petuos y Alcaldes .mayores, espe
cialmente de la  última isla; por don 
Dacio V. D am $  y Padrón.

Laguna Re Tenerife. Imprenta de 
Harciso Vera, 1924.— 4.° con 44 pá
ginas y 1111 cuadro genealógico. 
(7 4.)

54.039.— La provincial de Huelva 
y sus regiones naturales; por D. Fe-. 
Jipe Ortega González., detl texto., y 
D. Honorio Jorge Vicente, del di
bujo y  rotulación die los planos.

G ranada. Escuelas del Avemaria,
1925.-8.° con 146 páginas, cuatro 
4e índice y un plano. (907)

54.040.— Pañi el y su sed. Drama 
en tres actos y uñ epílogo.; on igL 
nal de1 D. Fernando Liuch Ferran
do y  ]DR Em-illio Fornet AsensL
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Ejem plar escrito  a m áquina.— Un] 
cha cierno en 4.° con 103 lio ja s  
; i .043.)’

■54,041.— L a canción, 'que no .mué- 
re. T ragedia en cinco ho to s; por .don 
F ruc tu o so  Carpen a- PeUioer,,

Madrid. .Imprenta de G. H ern án 
dez y Galo Sácz, 1925.,— .8.° con ¡89 
páginas. (34.584,)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

■ ; PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

■ Vista la instancia pro ruó vi cía por 
el 'Porrero de faros afecto al faro de 
Chaíarinas, I). Alfonso Barraca y Ba
rraca, en solicitud de que so le con
ceda licencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 
José .Merchán, el favorable informe 
del Ingeniero jefe de la provincia de 
Málaga, a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios, y la Iloaf or
den de 12 de Diciembre de 1924,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser

vido acceder a i o solicitado por el 
•mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederlo tre in ta  días de 
licencia por enfermo, con goce de 
«sueldo y residencia en Málaga; enten
diéndose que dicha licencia empeza
rá  a contarse desde el día en que fue 
autorizada previamente' por el Inge
niero jefe de referencia.

De orden del Sr, Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1925. 
•El Director general, F a quine Lo.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

% Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros D. Nicolás E sta
rle o, afecto al faro de cabo Villano, 
en solicitud do que se le conceda li
cencia por enfermo:
V Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 
Manuel Corral, el favorable informe 
'•tíel Ingeniero jefe de La Cor uña, emi- 
ticlp en el oficio de remisión de la 
'instancia, y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado' por el ci
tado Torrero y, en su consecuencia, 
concederle trein ta días de licencia' 
por enfermo, con residencia en La 
Ooruña: entendiéndose que dicha li
cencia empezará a contarse desde el 
día 17 del pasado, en que previamen-, 
te fué autorizada por el Ingeniero 
jefe de referencia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 ele Diciembre de 1925.— 
El Director general, Faquineto .'
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos D. José 
Lorca, en solicitud* de que se deje sin

efecto lá sanción que le fué impuesta 
por orden de 11 de Octubre último 
(Gaceta del 22), por no haber em iti
do su voto para la elección de Vocal 
suplente representante de la referida, 
categoría:

Considerando que el mencionado 
Ingeniero ha justificado sátísfaciorta- 
mente que las causas que m otivaron 
■el incumplimiento de lo ordenado, 
fueron ajenas a su voluntar],

Esta Dirección general ha resuello 
dejar sin efecto la sanción que se ha 

■ ■ impuesto al Ingeniero, de que se tra ta  
‘por la referida"orden.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años.. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente de la Junta de per

sonal del Cumpa de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

SECCIÓN DE PUERTOS

limo. Su; Per Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, y con el ñn de que la 
Comisión mixta eneragada do la revi
sión del plan de puertos de refugio 

.para embarcaciones pesqueras dispu
siera do tocios los elementos necesarios 
para el mejor desempeño de su come
tido, se encomendó a los Ingenieros 
Jefes de todas las provincias m aríti
mas que, de común acuerdo con los 
Comandantes de Marina respectivos, 
propusiera razonadamente los que hu
bieran de incluirse o excluirse del 
plan.

Reunidos estos datos, ha llegado el 
momento de que comience a actuar 
con toda intensidad la Comisión mix
ta  que se creó por Real orden de 11 
de Marzo de 1922 y fué modificada por 
la de 20 de Febrero del año actual, la 
que dispuso también se fijaran las 
gratificaciones, dietas y gastos de lo
comoción que debieran percibir el per
sonal de dicha Comisión, con arreglo 
al Real decreto de 18 ue Junio de 1924.

La Comisión está, integrada por don 
Manuel Becerra, Ingeniero Jefe de la 
Sección de Puertos de este Ministerio; 
•D. Manuel Gutiérrez Corcuera, Capi
tán de Corbeta, y uno ele los Ingenie
ros afectos al Negociado de Puertos, 
éste-'debe ser el más antiguo, o sea, 
D. Félix López Marín; pero teniendo 
en cuenta que los múltiples asuntos 
de la Sección podrán impedirle que 
asista en algún caso a las reuniones 
de la Comisión, o no pueda efectuar 
alguno de los viajes que ésta se verá 
obligada a realizar con objeto de pro
poner con más acierto en los casos de 
duda, es indispensable que pineda su
plir a dicho Ingeniero D. Sebastián 
Rascón, ame es el otro afecto a la mis
ma Sección.

En consecuencia, y por analogía con 
lo acordado para otros casos, entre 
ellos el de la Comisión encargada del 
estudio de la reversión del puerto .de 
Pasajes al Estado, y teniendo en cuen
ta que la Delegación en este Ministe
rio del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública ha intervenido y pres
tado su conformidad, por lo que al 
gasto so refiere.

S. M. el Rey (q. D. g\), a propuesta 
de esta Dirección general, h a  rcsixdto

1.° Que Iá Comisión creada pos 
Real oréen de 41. de Marzo de 1922

: para el estudio de la revisión del P iar 
general de ;puertos- de refugio para 

pesqueras . quede in te
grada por el Ingeniero Jefe de lsu.Soc- 
cióii de Puertos, D. Manuel Becerra y 
Fernández, como Presidente; el C apí-' 
tan de corbeta D. Manuel Gutierre? 
Corcuera, Vocal representante del Mi
nisterio de Marina; el Ingeniero afec
to al Negociado de Puertos, D. F é fe  
Lépez Marín, que actuará como Vocal 
Secretario, y el •Ingeniero afecto 
mismo Negociado, D. Sebastián Ras-' 
con Rubio, que actuará corno Vocal 
Secretario suplente.

Dicha Comisión deberá u ltim ar sus 
trabajos y elevar al Gobierno la co
rrespondiente propuesta en el plazo 
de tres meses, a p a rtir  de la fecha de 
la publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Asignar, en concepto de g ra ti
ficación, la cantidad mensual de 300 
pesetas al Presidente de la GoimisiÓLy 
y 250 pesetas a cada uno de los Vo
cales; con derecho a percibir las die
tas y gastos de locomoción cocrespón 
dientes, con arreglo a sus categorías, 
en el caso que hubieran de prestar sus 
trabajos fuera de su residencia habi
tual, con cargo al capítulo T.°, articu
lo 4.°, concepto 1.° del presupuesto v i
gente para este Ministerio.

De. Real orden comunicada por eh 
señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
5 de Diciembre de 1925.—El Directo! 
general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obliga-; 

clones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

COMITE OFIC IAL DEL. LIBRO
¡De conformidad con lo dispuesto eii 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de .'Ministros, de 23 de Julio 
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación dél 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ciy 
tado Real decreto, para los papeles', 
que se sum inistren-durante el mes da 
Diciembre actual los que a continuad 
ción se expresan;

Serie A.
1. 0. ahuesado, liso, 95 por 129, d$. 

40 kilogramos. 99 pesetas los 100 kilos.:'
Idem, id., 76 por 100, de 24 kilograf 

mos, 99 pesetas los 100 kilos.
Idem, id', vergé, 76 por 100, de 24 

kilogramos, 107,19 pesetas los 100, 
kilos. . :

A. ídem, liso, 67 por 100, de 20 k i
logramos, 103,12 pesetas los 100 kilos.

A. blanco, liso,^84 por 114, de 33,5®, 
kilogramos,’ 103,12 pesetas los 100 
kilos.

Serie B.

Ciceros corriente, liso, 60 por 93*
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25 kilogram os, 116,23 pesetas los ' 
400 kilos. 1

ídem , id., 76 por 100, de 30 kilo-: 
gramos, 116,23 pesetas los 100 kilos.

Idem id., vergé, 76 p or  100, de 30 
kilogram os, 131,66 pesetas los 100 
kilos.

S e r ie  C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i
logram os, 178,80 pesetas los 100 kilos. 
v P lum a extra, liso, 76 p or  100, de 26

kilogram os, 182,88 pesetas los 100 
kilos.

Idem  id., vergé, 76 por 100, de 26 
kilogram os, 182,29 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 k i
lo g ra m o s , 185,76 pesetas los 100 kilos, 
¿ ib l ia  (Inclian), 50 por 70, de cinco k i
logramos, 530,12 pesetas los 100 kilos.

S e r ie  D .

Estucado corriente, 80 p or  120, de

50 kilogram os, 202,08 pesetas los jOO 
kilos.

Idem  superior, 80 por 120, de 50 k i
logram os, 222,83 pesetas los 100 kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto én estación de Madrid o 
Barcelona, y  sobre ellos habrán de ha-, 
eerse las bonificaciones que establece 
el Real decreto de 23 de Julio dé 1925.

Madrid, 5 de D iciem bre de 1925.— • 
El Jefe superior de Com ercio y Se
guros, Presidente por delegación  del 
Comité, R. de tranzo.


